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Partido de lideres de
kilMdad. la unidad.

Bogotá, 27 de marzo de 2020

^lu6S_c:uDCg. -

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General dj^l Partido Social

de Unidad Nacional - Partido de la "U". Según reconocimiento realizado por

Resolución 2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que la señora YAMILE DE LAS MERCEDESSAGRE BRACAMONTE identificado

con C.C. No. 30566197, es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD

NACIONAL - PARTIDO DE LA "U" desde 26/04/2014. La anterior información surge

de la consulta de la base de datos y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 27 de marzo

de 2020

Cordial mente,

ALVARO^CHEVERRY LONDOÑO
Partido Social d^Unidad Nacional - Partido de la U

Secretario General

Generada Bectrónicamente

Generado Por: ksocorro

Cócfigo Úrico de Verifícadán:
bfb08ci6&t0ce4a97-be1&<l6b0382ae876



27/3/2020 MIUTANTE: 30566197 YAMILE DE LAS MERCEDES SAGRE - Partido de La Unidad

Oi Búsqueda Militante (/Militantes/BusquedaAvanzada)

Generar certificado ▼

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos Histórico Militante

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA
Numero de Documento 30566197

Primer Nombre: YAMILE DE LAS MERCEDES

Apellidos : SAGRE BRACAMONTE

Fecha Nacimiento 03/04/9999 12:01:01 a. m.

Genero: FEMENINO

Ubicación

Dirección: era. 11 # 15-12

Stelefono Fijo: 3135887918
□ Celular: 3135887918
® Correo Electrónico: 30566197@correo.com
Departamento de residencia: CÓRDOBA
Municipio: PUEBLO NUEVO

Datos de notificación

Dirección: era. 11 #15-12

□ Telefono: 3135887918
^ Correo Electrónico: 30566197@correo.com

;f] Facebook:

Q Twlter:
^; Instagram:

Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo: O
Fecha Inicio 26/04/2014 12:00:00 a. m.

Fecha Fin:

O (http://www.partidodelau.com/) © Partido de la Unidad - 2020

hltps://partidodelau .azurewebsites.net/MiUtantes/Militante/9663dce5-3a32-43e5-bb7c-5f34b3232b6a 1/1
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Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-064

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 13 de Marzo de 2019

AaA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente

investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

Yamile de las mercedes 13 de Marzo de Rubiela Agámez

CNDCE-047-2015 Sagre 2019 Aguas

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

|íaria Andreina socorro Carruyo
Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez
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CMail González <ogonzalez@partidodelau.com>

DOBLE MILITANCIA PUEBLO NUEVO, CORDOBA

Luís Alfredo Pacheco Ríos <lupari23@hotmali:com> 97 „ u ^Para: ■■ogonzalez@partldodelau.com" <ogonzalez@partidodelau.com> no^embre de 2015, 15:32

Luís Alfredo Pacheco Ríos has shared aOneDriveflIe with you. To view it, click the llnk below
Mensaje_sinJítuIo.zipQ '

Buenas tardes,

Adjunto al presente documento envío memorial para tener en cuenta en lo pertinente

SAGRE doble MlirTANCIA de la señora YAMILE DE LAS MERCEDES
avalada por el Partido de la U, como candidata al concejo municipal de Pueblo Nuevo,
Cojbba, en las pasadas elecciones regionales celebradas el 25 de octubre del año en
ourso.

TOYO?' ^ abiertamente al candidato del Partido Conservador OVIDIO
I

®' candidato coavalado por nuestro Partido de la U. era el doctor JOSÉ INÉS
lüRRES.

Atentamente,

LUIS ALFREDO PACHECO RIOS

httpsí/ma¡l.google.ocnVma,l/u/0/?u¡=2&¡l^cOddc4<l<i60&«evv=pt&search=¡nbo>in,sg=1514aa61do17101d&siml=1514aa61do17101cJ 1/1



21^
Pueblo Nuevo, Córdoba, noviembre de 2015

Señores

CONTROL ÉTICO
Partido Social de Unidad Nacional

Bogotá D.C.
E. S. D.

20153367*3
pirntu <lvi> "

StKiaSÍ luis ALFREDO PACHECO RIOS
DESTINATARIO: DR CARLOS NEGRET

ASUNTO: INFORME DE DOBLE MILITANCIA

FOLIOS: 16

FCCHA: 04nM0lB

REF: INFORME DE DOBLE MILITANCIA

De la manera más atenta, solicito aplicar ios correctivos necesarios ya que existe
una violación de orden superior por DOBLE MILITANCIA de la señora YAMILE DE
LAS MERCEDES SAGRE BRACAMONTE, identificada con la cédula de
ciudadanía número 30.566.197, a quien te fue otorgado aval por este partido para
que aspirara al Concejo Municipal de Pueblo Nuevo, Córdoba, para las anteriores
elecciones regionales realizadas el 25 de octubre del presente año. Pero la
aspirante violó de manera flagrante los estatutos disciplinarios de este Partido y la
ley 1475 de 2011 en lo concerniente a la prohibición de la doble militancia, al
respaldar de manera expresa y i contundente de acuerdo a las evidencias
soportadas (ver fotografías con llnk), cuando contrariando tos lineamientos
jurídicos y decide ir en contravía de lo antes expuesto y apoyar al candidato del
Partido Conservador señor OVIDIO HOYOS PATERNINA.

Es de señalar que el partido de la U suscribió un acuerdo de coalición de respaldo
al candidato del Partido Liberal, el doctor JOSÉ INÉS TORRES CONTRERAS; el
inciso 5 de ese acuerdo de coalición resalta que dicha suscripción tiene carácter
vinculante y por tanto los partidos coalígados como sus directivos, no podrán
inscribir ni apoyar candidatos distintos al que fue designado por la coalición, en la
medida que la inobservancia de este precepto será causal de nulidad o revocatoria
de la inscripción del candidato que apoye diferente al designado por ta coalición.

Por las anteriores razones demuestra que la señora YAMILE DE LAS MERCEDES
SAGRE BRACAMONTE violó todas las disposiciones jurídicas establecidas y
améritá^ue el Partido de la U, tome los correctivos pertinentes.

lezco la atención a la presente.

;o RIOS

No. 84.074.727 de Maicao



NOTIFICACIONES:

Recibo notificaciones en: calle 19A, número 11-25, barrio Juan XXIIl, Pueblo

Nuevo, Córdoba.

Correo electrónico: luDari23@hotmail.com

320 529 0106

hAtfREÜOPACHECO RIOS
No. 84.074.727 de Maicao



Ése:
(llególo hora!

Candidata del partido de la U al concejo Yamile Sagre, haciendo la señal de la V
con los dedos, que identificó la campaña del candidato del partido conservador y
cambio radical Ovidio Hoyos. En reunión pública.
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Ahara'Si'
iitios Toiti

Aspirante al
Concejo Leo
Paternina pote!
partido de la U

Aspirante a la
alcaldía Ovidio

Hoyos avalado por
el partido
conservador

Aspirante al
Concejo EIkin
Vergara por el
partido de la U

Aspirante al
concejo Yamile
Sagre por el
partido de la U

Tomada del siguiente link:
httDs://www.facebook.com/402759133226917/Dhotos/t.100002643163873/439752

239527606/?type=3&src=https%3A%2F%2Fscontent-lQa3-
1.xx.fbcdn.net%2Fhphotos-xtp1%2Fv%2Ft1.0-
9%2F11045293 439752239527606 381245833270475318 n.ÍPa%3Foh%3D6884

a803aa7bdb4Q5d345703d986cd25%26oe%3D56C101E2&síze=608%2C870&fbid

=439752239527606



KEGISTíívDUru'Ar<ACiOrtAt DEU ESTAüO civil.

r DEPARTAMENTO; GORDOeA

República de Colombia
ORGANIZACIÓN ELECTORAL
25 DE OCTUBRE DE 2015

resultado del escrutinio
Escrutinio Munfcípal

elecciones de concejo

MUNICIPIO; PUEBLO NUEVO

_u

E-26.CON
Página 3 de 7

PARTIDO de la U

CODIGO
nombre

VOTOS009-000 VOTOS EN LETRAS'ARTIDO DE LA Ü ,
CIENTO CINCUENTA Y OCHO009-001 DARIS PAUSTINO PEREZ BENITEZ
OCHOCIENTOS VEINTICINCO009-002 -NRIQUE JOSE QUINTERO ESCOBAR
CIENTO CUARENTA Y SIETE009-003 bost UhL CRISTO ORTEGA RUIZ
novecientos setenta y siete009-004 ELKIN JAVIER VERGARA MARTINEZ
MIL TRESCIENTOS NOVENTA309-005 Gualber augusto Díaz puche
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE009-006 yamile de las mercedes sagre

3RACAM0NTE TRESCIENTOS VEINTIOCHO
309-000 MARIA JOSE SANCHEZ FLOREZ
009-009 ^DRIANA EMILSE MQNTALVO LOPEZ

TRECE009-010 -EO ANGEL PATERNINA CALDERA
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES309-011 RIÑA ELENA PINEDA MARTINEZ
VEINTICINCO009-012 -UIS ALFREDO PACHECO RIOS
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETEG09-013 HDUARD AN IüNIO VILLAR OYOLA
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

PyTIPO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO
CÓDIGO

NOMBRE
VOTOS010-000 PARTIDO POLol5?iCrocRAfiüo;S31SK^^

R
VOTOS EN LETRAS

CUARENTA Y SEIS310-001 ICARDO ENRIQUE BARRERA GALLON
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES310-002 ana MARíA MÉZA GONZALEZ
DOSCIENTOS VEINTITRES010-003 VaSMIN del CARMEN NORIEGA OVíEDÓ
CUARENTA Y UN310-004 -LIÉCER EMIRO RAMOS SALCEDO
VEINTICUATRO010-005 DANILO JESUS OLASCUAGA GOMÜ
OCHO1310-006 ATILANO JOSE MEJIA SALAZAR
OCHO010-007 SOL marina VERGARA ALVAREZ

Jio-ooa

HUMbbRI o TOBAR MOGOLLON
OCHO

DIElGOJOSE guerrero REGINO
MIEMBI^ DE LA COMISIÓN ESCnUTADORA J^ÜRO ANI^Mló

WÍiEMB.no'ne
TENCIA

RÚTADORA.__LILIA ESPERO,--C.A LOPEZ ALMANZA
SECRÉTARIQíA)

41
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COAüCtÓN PROGRAMÁTICA ,Y POLÍTICA ENTRE EL PARTIDO Lll
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA

CANDIDATURA DEL DOCTOR JOSE INES TORRES CONTRÉRAS CÓ^O CÁ^^plDAtG>
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA) EN LAS ELECC,fopJpS DEL^S^Dí;

OCTUBRE DE 2015.

'—•—■'

entre los suscritos o saber, HÉCTOR OLIMPO ESPINOSA OLIVER,. identific.ce>:,
con lo cédula de ciudodonía N° 92.539.834.de Sinceíejo, domiciiiodc'
residente en Bogotá D.C., octuondo en n'orribre y representación dei
.ñARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, partido político, con personerio ¡urídiciH
reconocido por el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución Númerü
004 del 28 de enero de ' 1986, y-de la otro CARLOS ALFO'^SO NEGRET
MOSQUERA, también mayor dé edad, ideníificodo con la cédulo de
ciudadanía N°. 10.541.955 de Popayón (Cauca) domiciliado y residente en
Bogotá D.C. actuando en su condición de representante lego! del PARTIDO
SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U, colecíividod politicá cu:
personería jurídica, reconocido por el Consejo Nacional Electoral, herriO;
convenido-de coníirmadqd con el artículo 29 de la Ley 1475 de 201 ";
suscribir uno COALICIÓN PROGRAMÁTICA Y POLÍTICA con el propósito "Je
apoyar la candidatura avala'da por el Partido Liberal Colombiano de! lí'
JOSE INES TORRES CONTRERAS identificado con cédula de ciudadaníu tíLi
10.892.783, de Pueblo-Nuevo (Córdoba), comq candidato o l.a ALCALDÍA
MUNICIPAI- OB PUEBLÓ NUEyo (CÓRDOBA), en los elecciones de Autoridades
Locales que se llevarán q cobo el 25 de octubre de 2015* previo !or
siguienies ANTECEDENTES: 1) Que nuestro Carta Política, como los Leyes
de 1994, consogran expresamente la figuro de la coalición, coíhc
inecanismo alterno paro que los partidos políticos y grupos significativos ae
ciudadanos, puedan de formo acordada y conjunta, acceder o cargos ce
elección popular. 2) Que con ocasión de la expedición de la Ley 1475 dei '
de julio de 2011, norma estatutaria que dispuso ta reglonnentación de :o
denominoda Reformo Política de 2009, se contemplaron diversos
dísposicioné? relotivas a las coaliciones que Ibs partidos y movimientcx.
políticos pueden acordar entre sí, de cara a un proceso electoral paro
cargos untnominales de elección popular. 3} Que ^vistos .los aníenores
antecedentes, hemos convenido suscribir una COALICIÓN PROGRAMÁTICA V
POLÍTICA que se regulará por los dlsposicior^es legales y estatutarias
aplicables de los Partidos cooligados y en especial por los siguientes
cláusulas; PRIMERA: OBJETO': El objeto de este acuerdo es'el de PROMOVER e
INFORMAR ol momento de lo INSCRIPCIÓN DE LA CANDIDATURA, ix.
COALICIÓN PROGRAMÁTICA Y POLÍTICA en torno o lo Condidalufu >
campaña electoral dei Dr. JOSE INES TORRES CONTRERAS identificado c . x

\i)
\Avenida Carneas No. 36 - Ol[ PBX: 593 45 00 FAX: 268 17 77 Bogotá',

:www.paítido¡iberal.org:co-
'lombia
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COAIÍCIÓN PROGRAMÁTICA Y POLÍTICA ENTRE EL-PARTIDO L
^«/-xti A i D A DTinn np { A

■» ?ni§
cédula de ciudadanía »o..' 10.892.783, de Pueblo. Nuevo ibj5.¿^jp,-
AVALADO por EL Pcriido Liberol Colombiano como candidato o la ALe,.«.-.u,«
MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA), poro participar en caiidau Oc
condidato coaiigodo en las Elecciones Locales a .EEt
octubre de 2015, periodo 2016 - 2019. PARÁGRAFO. PRINC PIO RECTOa u..,
ACUERDO: El consenso es un principio rector pora el desarrollo de!
oresenle documento de coalición, motivo pbr el cual, las partes ponarG.. ..
disposición de la campaña del candidato .
para el desarrollo normal del acuerdo. SEGUNDA: PROGRAMA DE GOB EH -
DEL CANDIDATO DE COALICJÓN: Los Partidos que integrpn- la cooii^io. .,
previa ; coordinación de sus dirigentes Nacionales,
integranfes de las mesas de trabajo pora la estructuración del PROGRAMA .
DE GOBIERNO, por tanto, lo aceptan y aprueban para que.el memo ju-,,
aportado en el acto de inscripción de la =°"did°tura. "anteólos
Electorales. TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DE LA COALICION. i ..
Partidos coaligados, asumen de formo individual y conjunta ios siguieme.:.

■obligaciones; 1. Acotar de forma estricta y rigurosa ios comproninu;
adouiridos en el ocuerdo de coalición; 2. Cumplir cabalmeme v..,.
disposiciones legales y de los Organismos Electorales que regulan ei F''0..u,..
electoral y postelectoroi en todas sus fases: 3. Cumplir de forma cuidaov,.. ,
ios regulaciones que expidan las autóridodes competentes-y ios orgai ;i.sr: :G,
electorales en materia de fuentes de financigclón. y gastos de lo cojnpo- lo
etectorai, topes, rendición descuentos y,'en materia de pubiiciuuc
proseíitista; 4. Adelantar de forma conjunta y a lo luz de ios estatdTos ..-c;

■ codo partido, los procesos de validación del cumplimiento de calidooei ,
requisitos, del candidato de coalición, de tai formo que sea posible evi c, it.
inscripción de un ciudodaiio sin tequisitos e-incurso en cousaiei ve
infiobilidad e incompatibilidad; 5; Lo suscripción del acuerdo de coalición
tiene carácter vinculante y por tanto, los partidos coaligados comu vjs
directivos, no podran inscribir, ni apoyar candidato distinto al rué
designado por la ^coalición,' en la medida que lo inobservancia ^e, cs.u
precepto- seró Gousai de nulidod o revocatoria de lo .inscripcio.n dei
candidato que se apoye, diferente al designodo .en .ta coa|cion,
PARÁGRAFO: El cpn'diddtoide coalición, debe[0 someterse a loa contn c.- ^ ,,
revisión de caHdódés y antecedentes que coda Partido colgado .disppngG ̂
úí ' '

\a ven/da Caracas No. 36 0,1 PBX: 5ií3 45 00 FAX: 288 W 17 Bogotá, D.
'  www.partidoUDeral.org.oo
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COAMCION PROGRAMATICA Y POLÍTICA ENTRE EL PARTIDO LIBER^
] PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U,

CANDIDATURA DEL DOCTOR JOSE INES TORRES CONTRERAS COMO CÍ^DÍÜÍ^-^^''
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA) EN'^AS ELECCIONÉfefi'áí^í'bP

_—l——44^^-2015OCTUBRE DE 2015.

a lo luz de sus Estatuios y. Reg)amentación. Hará parte integral de esi--
documento -copia de lo carpeta que contiene los documentos pdro* ú:
oíorgomiento del aval ql ' candidato por parte del Partido ..ibe. o;
Colombiano. CUARTA: CONDICIONES ESPECIALES DE LA COALICIÓN, p
presente acuerdo estará condicionqdo al cumplimiento de los (partes en icn.
siguientes aspectos: 1. El candidato-de coalición será el candidato "único e.' ;
la circunscripción electoral Municipal y paro lo ele^cción det Alcalde
Municipal de Pueblo Nuevo (Córdoba), de los portidos políticos überoi
Colombiano y Partido de Sqcioí de Unidad Nocional -Partido de lo Up 2. ié
candidato ovalado, ostentará lo calidad de candidato único de los partidos
y/o movimientos políticos y'Gf\jpos Significotivos de Personas, que "aunque
no partici|3en en lo coalición,, decidan adherir o apoyar al candidato de iO'
coaliciófi. 3. Los Partidos cqpligodos al rgomento del acto de inscripción de:
ló condidaturq y conforme o los formuldrios dispuesíos, paro este acdo,
indicorán su calidad y filiación política', aport.dndó cojiia dé esre
documento. QUINtA:-MECANISMO PARA LA DESIGNACIÓN DE^ CANDIDATO:
El Partido Liberal Colombiano ha decidido ovalar la candidatiira del Dr. JOSE
INES TORRES - CONTRERAS y el Partido Socior de Unidad •Nocionai de
conformidad a sus Estatutos ha decidido coligarse mediante el consensc
político a esta compaña. SEXTA: PRESUPUESTO DE CAMPAÑA: Lo campanc
del Dr. JOSE. INES TORRES CONTRERAS o lo Alcaldía Municipal dé Puebk--^
Nuevo (Córcíobo) se financfaró mediante donaciones, anticipos y créditos
Estos últimos serón cubiertos con los recursos que por concepto :je
reposición de votos reconoce el Estado y otros fuentes •cojitempíodos eti !a
Ley. SÉPTIMA; REPRESENTACIÓN, GERENCIA DE CAMPAÑA Y RENDICIÓN
PÚBLICA DE CUENTAS: Se designa como GERENTE DE LA CAMPAÑA EN
COALICIÓN gl Dr. ALVARO SÁNCHEZ NAVARRO, identificado con núrnero de'
cédula 10.892.92Ó, celular 'número 3107365653, corréo . eieGíronic :■
QlvarosañcheznavQrro@hotmQiLcorh. quien cúmpliró coo el rqandóto lego;
y estatutario del Partido. Liberal Colombiano, en^ especial con lo relocionadc
a la rendición de cuentas y presentación de informes o los órgano?
electorales y de controi. . Igualmente,' la campaño designa como
CONTADOR DE LA CAMPAÑA EN COALICIÓN a lo Dra. JENNIFER RENGIFO
CANDELA, identificodo 000 número de cédula 66760351. portador de ¡o
tarjeta profesional No. 73393-T de la Junta Central de Contadore.s

:  : :

Caracas No. 36 - 01 PBX: 593 45 00 FAX: 288 17 77 Bogot^fi.
.  w.vw.partidoíiberal.org.cq .- '
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oportunidad, metodologip y ° ¿e la compaña, esiara
rendición de cuentas sobre '®' ■so
atento o designaciorrvde usu „n:,A„ □nr^ins disposiciones que emito ei
CUENTAS CLARAS, aspectos <,ue se la oportunidad todoíconsejo Nocional Electoral, Pf Jectorores .y de control
informes que sean necesario „doDtar todos los rtiecanismos ,-PARÁGRAFO: La campana d®bera^ ̂ jdopt^^^ ^"oportuna el control pom
procedimientos paro ejercer d ^ ,□ compaña, en 'or
evitar el ingreso de recuiso P^_^ ^qj i y parámetros consignados er, o.términos previstos en lo y AUDITORÍA INTERNA DE ,,A
fallo C-f90 de 2011. campaña como la obligocior, acCAMPANA: La Auditona de las cuentas d -P avalado pa. o
lo rendición de lo cuentas e ¡nformes de auditóría de loPartido Liberal Colombiano. En partido, Liberal Coiombicioc,
campaña electopl seianre?!^^ CAMPAÑA: Los Paridos definirán de
novena: SISTEMA de PUBLICIDAD gl PLAN DE MEDIOS
mánera conjunta y en concordanaa P proselitista,. para le
■Y PUBLICIDAD que sera ^ integrado por miembros de ios
cual, podrá conformarse un estrategias de
partidos coaligadps para qu rnesas de trabajo noce.n
SSegío^'Síóo^^.

H  r"' 'm. -Jfi ni PBX- 593 45-00 FAX: 288 17 77 BogotáY^Careoas No. 36 - 01 ̂ ^oioniúic-
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COALICIÓN PROGRAMÁTICA Y POlínCA ENTRE EL PARTIDO
PARTIDÓ SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U, PARÁ.XpOYAíÍ p>,; .

CANDIDATURA DEL DOÓTOR JOSE INÉSTORRES CONTRERAS COMO CÁfíDíOATC A >:■ .jVV
-ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUEBLO NtfevO (CÓRDOBA) EN LAS ELECCIO"N|Í^^i,,,?;t;P^¿-^%y^

OCTUBRE DE 2015. . "—  , j \

,  p ' *
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO; y LQGO de/ PARTÍDO SOCI^ DEVjwí .
NACIONAL-PARTIDO DE LA ?'IJ". PARÁGRAFO; Partidoíde ccmún jc-.'r'V
podrán sfeleccionar el en-.Dlemao logotipo que identiñque al condiJni :.' ^
coalición. Conforme o las disposiciones que erriito el Consejo nocí >7. .
Electoral. Este deberá registr^arse ante dicho o'rgGnismo; eUcuqt no pooc
incluir o reproducir los símbolos patrios, los de otros partidos o rtiovlmieínu;
políticos, ni ser iguales- o generar confusión con oíros previamente
registrados. DECIMA PRIMERA; DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS o£
REPOSICIÓN DE GASTOS: Con relación a lo distribución del cien por ciení..
100% de los recursos provenientes de la reposición de gastos por la votoción
obtenida por el candidato de coalición, las partes han detenminodo
distribuirón así; l) El ochenta por ciento {80%)* del total del-dinero-que-Lf ,
concepto de reposición de' votos haga el "Consejo híacional Elecforai
con .destino o! candidafCtav0lcjdo Dr.. JOSE INES TORRES CONTRERAS, y.í'}h"
veinte {20%) del total del.dinero que por concepto de reposición ae -yb-:- .
haga el - Consejo- Nacjonoi Electorjal, será con destino al Partido üboror
Colombiano. DECIMA SEGUNDA: MECANISMO PARA LA ELECCIÓN DE TERNA
EN CASO DE REEMPL/\ZO DEL CANDIDATO ELECTO: En caso de presentor:,^
uno falto temporal o definitiva del candidato electo, la temo que
presentará para lo.elección de su reemplazo será conformada por oos c,
represeritantes del Partido Liberal Colombiano y uno {1) del Partido Social dt
Unidad Nocional. Se le informará a los temados el acuerdo de coalicio-

^existente pora que sea respetado. DECIMA' TERCERA: DURACION DE LA
■COALICIÓN": La cóalicíón tiene iinq duración que inicia desde el momenT:
de su suscripción, hysta la fecha dé.-terminacióh del periodo consíiiuciofv
del candidato de coalidión en* el evento que resultare..electo.--pECIMA
CUARTA. DISPOSICIONES LEGALES. El presente'Acuerdo de'Coolii'ión,
regirá por las disposiciones contempladas .en la Carta' Político., yeyes •
disposiciones que emitido^ por el Organismo Electoral por medio del Consej .
Nocional Electoral y Registroduría Nacional el Estado fivi!, y demás norman
emitidas por oíros autoridades que por su noturoíezo profieran reglamenm:-
que incidan en el desarrollo del objeto de este acuerdo. ^ .

{venida Caracas No. 36-:0TPBX: 593 45 00 FAX: 288 17 77 Coipmbin
■ WfWi/.paftidoliberBl.org.cd' . .
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COALICIÓN PROGRAMÁTICA Y PQLÍTICA'ENTRE EL PARTIDí)iíB^;
PARTIDO SOCIAL DE.UNIDAD NACIq'WAL-PARTIDO DE LA U, ̂ ARA'A

CANDIDATURA DHL DOCTOR JOSE INÉS TORRES CONT^ERÁS COMO
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO (CÓRDOBA) EN LAS ELECCIONE

OCTUBRE DE 20T 5. ;
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Para constancia se firman tres (3) ejemplares con destino o ios
Pórfidos Políticos coallgodos y el candidato ovalado en Bogotá, D.C.
díds del mes de julio de 2015.
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PARTIDO UBÉRALCO^MBIANO PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD.NACIONAl

HECTOÍ

ex 92.5:

SPINbSAOUVER

34j¿e Sincelejo
ILOS'AtrONSCrNEGRET MOSQUERA

C.C N° 10.541,955 de Popayán- '

ACEPTO LA POSTULACIÓN'

JOSE INES TO

jy f
co uU '

jíRRES CQNl|?ERAS
'C.C N° decebió Nupvo [Córdoba)

Daniel Pinzón - Gerente Jundieo PLC

ortos Coronel - Gerente Jurícfico Partido de lo U

Avenida Caracas Nc. 36-'01 PBX: 593 45 00 FAX: 288 17 77 Bogotá. D.C. Colombis
wvm.partidoliberal.org.co
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ÜD i^í^RA LA INSCRIPCIOW D£ LISTAS DE CANDIDATOS Y CONSTANCIAS DE ACE^TAaáNfQEXAMDJDATURA.
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PRESENTADA POR LA COALICION DE ORGANIZACIONES POLITICAS

ALCALDE
ELECCIONES 25 DE OCTUBRE 2015 i -i [i-yéü s s

PERIODO 2.016-2.019 • ""■g.ír'g. -
¿oc^ors A

'O'-u'n; uE co'.L'iTiON: ^ Rc>[riw7 'i i.*'--,
<-Da U a-'ü?^ Y\^x:>Qsifm¡mCA V POCSriCA CL ?^>eTft>Q

INFORMACION DEL CANDIDATO INSCRITO. A LA COALICION

■  rA fo .-. -X.'Q ^ ^ GENERO I'■ K I ^
i-.i/ '. SEGUNÜO NOM8RE;

:  . '..•C:LjÚL'

•T-o-ee.c

SEGUNÜO NOM8RE;

jrt3<S:.S
SEGIJNüO AP£LL;J0:

¿L C?AJ r <Sr-fe.A: S
CORííHííElECIKONICOS'S-T: jofLi-foCjo g"¿ ¿ior<x?ck}¡ . cotM

V,-

DECLARACIÓN DEL CANDIDATO

í.¡r; :iN JU'ílAMi-N'ro, ceclafü NO haoer participado en cottsulras
••o ;,--i 'ipo, reúno lili calidades y no estoy incursu en causales de
'••-ciiippíiúil.'daU consagradas en ia Constituciónjo la Ley, por lo que
1 •. wüdida'.ura para ei cargc, circunscripción y periodo.

ORGANIZACIÓN POLITICA A LA QIJE PERTENECE e\CANDIDATO

^PTl t)D i^\ •
I

HmJI IUÜ Ü ^<10VI^:!E^IT0 político O GHUPQ SIGNIfiCAlIVO 06 CIUDADANOS

Sí el candidato pertenece a un Partido Político favor diligenciar la Información

C

S

'/Vl- UA1Z40 J-fcl u S S^A-óD C^<£ 2. jÚ
'I pertenece a un grupo significativo de ciudadanos favor diligencia'" la información de los inscriptores

INFORMACION DE LOS iNSCRIPTORES Y DATOS DE LA POLIZA

FIRN ;0E ACEPTACIÓN

on Personería Juridicr,

m Personería Jurídica

V ahclliocs CEDULA

111 ■ U'/ Oh fO/LiOS CÜfj HUMAS Oc AJ'OYO:

TELEFONO CORREO ELECTRONICO

CANTIOAD DE FIRMAS QUE DICE APORTAR:

^ J- .I.ÍA IJ-.; SEGUROS 0 GAUAt^lA BANCARJA No,; [ COMPAÑÍA ASEGURADORA: 1 VAlüR AívI.paKAvjO;
1

ORGANIZACIONES POLITICAS QUE CONFORMAN LA COALICION

7'(í)0 L¡15S'^L Con Personería Jurídica S j
i-Ai<Ill)0 O MOVIMIENTO POLI TICO U OllUPj SIGNIFICATIVO UU CIUDADANOS Sin Personería Jurídica □

TI vo l)é> U ñ \J Con Personería Jurídica ^ 1

PAKilUüO.MOVlMItNTüIClinC;) OGKUPOSlGM.HCAriVOOECiUÜAÜAIVOS Sin Personn -ia Ju.'ídica G 1
í
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PRESENTADA POR LA COALICION DE ORGANIZACIONES POLIljcAS C C R TIFICO
■  ALCALDE I

ELECCiONES 25 DE OCTUBRE 2015

PERIODO 2.016 - 2.019

^,.r-Í-V '-' . '-V.' • '

, MUNICIPIO:

p
Di- !/. rc-niciCM.

e.£,-T^L-0 AÓO
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ORGANIZACIONES POLITICAS QUE CONFORMAN LA COALICION

rifo
I'ASTIDO 0 rVlOVIMiENTO í»OtiTICO 0 GRUPO SIGNIFICATIVO 0£ CIUDADANOS

n'Jt:

Con Personeríá~Jund¡cn

Sin Personería Jurídica □

ri T?o 3)6 <^/v u
PARTIDO Ü MOVIMIENTO POLITICO 0 GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS

Con Personería Jurídica

Sin Personería Jurídica a

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

Oocuiiicntos Presentados No. De Folios

.■ '.'.-irváiii L''..odic.¿n de Aval JS
. ;u> 'Je Aú':-.?'.:cicn 'uera del E-5

'.. . .nu la ."tv' Ciuaadnnia ■1
•.,vrar. .o -..f (Arv 2S? C-P y Are 1 Ley 131 de 199-1) i Cí
•:-n:;u;c .-e lu-» Dinsfos 1

t

■: ,:U'' ik' .'í:;.-..;;-. sí-k! no

, ACUERDO DE COAUCION
(Articulo 2ó de la Lev 147S de 20111

MECANISMO DESIGNACION 0£ CANDIDATO Sl\ NO

PROGRAMA DE GOBIERNO si^ NO

•UrANCiAClONOE LACAMPAÑA YDiS'RIBUClOMDc HiPOSlClON ESI AlA; Sl/t NO

SISTEMA DE PUBLlClOAO.V AUDiTORA! INTERNA Sl^ NO

MECANISMO CONFORMACION TERNA SI'A Nü

Nota; El acuerdo debe ser firmado por e! representante leeal o quien
delegue, de les partidos en coalición, y adicionalmente por les inscripta: es
que representen los grupos significativos de ser el caso.

ít

rtCHA Y HORA DE RADICACION

90
1  RADICADO NO.

■> \ 2015 .3 '.--•o 1  O O 2
McS AÑO hORA MINUTOS

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de ley
REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL

CAjLf^ltO j■ Y\Ci^ /3e?¿-7"£L'/v^
.. ... .

NOMBRE

HMA

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

I  i:. J¿ • .'.ooienio (Aa nsy T..P yArt l L<;v 2 i ae lyU'!)
uiliiei: cl' ¡Oí dinuíCi ¡Reí. 299 del 2.015)

a
□
□

La póliza na está expedida por el valor pire se debe ampara.'
La póliza no está expedida por el tiempo que se tiene que ampara.'
Aval expedido y/o rirmaco par persona no A'jtoriz.iaa o Delegada

□
□
□
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P^'KTiDO'i O IVIOVIMIEWTOS COW PERSONERIA JURIDICA DEL CONSEJO K|ACtON/^:^EGT©Aííb^^^^ - i
KORMATO Oe INFORMACION DE CANDIDATOS (Articulo 25 Liy W7S del _ r;.:,;,::-.. .-i •, 1

' ALCALDIA í cEP.rih'tco \
ELECCIONES 25 DE OCTUBRE 2015 I 0^^ esta ^ ;

I PERIODO 2.016 - 2.019 i > :joa ■

-.-■■-üy: .-'..iJ.lrvIü-WiC KOtITiCO;

INFORMACION DE LOS CANDIDATOS

•.C -la :•- ••" vPMi:uo Z OtRECClON

i /:ag¿-,s I aAK'g-i'O rom:fccu i

TELEFONO

GERENTE DE CAMPANA

PiOMe'-.l t

7.-SLyS

COBaEOlRÍ?¿tBSj<lCai Ü'

Z  5-2-X.gZ-47.

3i'Q?7¿ SLi 1 í-Á^gCDSü^rinLX-^mJ¿i (ro/S/iZo-g/1a

p.iji.iíi:0 DE CUENTA

NUMERO CUENTA UNICA DE LA CAMPAÑA ElECTORAL
BATUCO

TIPO Dfc COLMA

y

KEGlSTKADüKIA
ñACÍONAL DEL ESTADO OVIL
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AVAL

EL SECRETARIO GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL PARfffif í
SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL/PARTIDO DE LA "U" V.

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y conforme a las decisiones de ia
Dirección Nacional, concede eli AVAL para el candidato único de COALICIÓN a ib
ALCALDIA MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, Departamento de CÓRDOBA, con
ocasión de los comicios del próximo 25 de octubre de 2015, Período 2016-2019.

El ciudadano, miiitante del Partido Liberal Colombiano avalado por la colectividad
es: ■ ' • i •• • -

/A

PRIMER

NOMBRE
SEGUNDO NpMBRE APELUDOS

CEDULA DE

CIUDADANIA

jOSE INES. TORRES CONTRERAS 10.892.783

Lo anterior, en concordancia con los términos y condiciones consignados en e!
Acuerdo de Coalición suscrito, entre el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO y eí
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U", según lo
prescribe la Ley 1475 de 2011. !

y Dado en la ciudad de Bogotá,
quince (2015)

a los quince (15) días del mes de Julio de dos

CARLOS ALFONSO NEGRET MOSQUEÉ
Representante Legal

Unidos, Gonío dobe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099'*

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

.Bogotá D.C. Colombia

Cóntacterios:


